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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de TransiCión eCológiCa, indusTria y desarrollo eConómiCo

ACuerdo de 5 de abril de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la expropiación necesaria para la realización de las obras correspondientes a la ejecución 
del proyecto de “Colector interceptor del río Aller. Tramo Levinco-Cabañaquinta (Aller)”. expte. 2023-H-13.

visto el expediente de expropiación forzosa, tramitado por la Consejería de Transición ecológica, industria y desarrollo 
Económico, con ocasión de las obras definidas en el proyecto de “Colector interceptor del río Aller. Tramo Levinco-Cabaña-
quinta (aller)”, resultan los siguientes:

antecedentes de hecho

Primero.—Mediante Resolución de fecha 2 de agosto de 2022, se aprobó el proyecto de “Colector interceptor del río 
Aller. Tramo Levinco-Cabañaquinta (Aller)”.

Segundo.—Con fecha 8 de marzo de 2024, el Servicio de Proyectos y Obras Hidráulicas remite diversa documentación 
al objeto de iniciar los trámites expropiatorios en relación con el proyecto de referencia, acompañando informe de 7 de 
marzo de 2024 en el que se pone de manifiesto que:

“El Plan Director de Saneamiento y Depuración de Aguas del Principado (2020-2030), aprobado por el Consejo de 
Gobierno del Principado de Asturias el pasado 2 de septiembre de 2022, ha permitido la identificación de diversos verti-
dos directos al medio natural de aguas residuales sin depurar, algunos de ellos de magnitud considerable y localizados 
en zonas de relevante valor paisajístico y ambiental, que es necesario eliminar de forma urgente.

Dentro de las actuaciones incluidas en dicho Plan Director de obras de Saneamiento, en su apartado 13.1 de Aglo-
meración de Baiña se recoge lo siguiente: De acuerdo con los datos disponibles, el sistema colector, que presenta un 
trazado sensiblemente paralelo a los cauces de los ríos lena, aller y Caudal, se encuentra plenamente desarrollado en 
12 de los 13 ámbitos urbanos existentes dentro de la aglomeración, estando pendiente la extensión del mismo al núcleo 
urbano de Levinco. A fin de subsanar esta circunstancia, el programa de infraestructuras recoge la medida LI-02.34 
“Terminación del colector interceptor del río Aller”.

Por Resolución de 2 de agosto de 2022 de la Directora General del Agua, de conformidad con la Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, de la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, por la que 
se delegan competencias en los titulares de diversos órganos de la Consejería (BOPA n.º 181 de 20 de septiembre de 
2021) es competencia de la dirección general de agua la aprobación de los proyectos técnicos de obras tramitadas a 
instancia de la Dirección General, se aprobó el proyecto que rige las obras del proyecto de “Colector Interceptor del río 
Aller: Tramo Levinco-Cabañaquinta (Aller)”.

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, la utilidad pública se 
entiende implícita en relación con la expropiación de inmuebles, en todos los planes de obras y servicios del Estado, 
Provincia y Municipio, como es aplicable a la obra que nos ocupa.

Se considera necesario, en la obra de referencia, la tramitación del expediente expropiatorio por la vía de urgencia, 
previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, con el fin de dar solución a los vertidos sin recoger de las po-
blaciones de 6 parroquias del T. M. de Aller asentadas sobre el eje construido por la AS-253; Pelúgano, Levinco, Bello, 
Vega, Escoyo y Entrepeñas; dichos núcleos objeto del proyecto carecen de sistema de saneamiento público, disponiendo 
las diferentes viviendas, en el mejor de los casos, de fosas sépticas o incluso algunas viviendas vertiendo directamente 
al río Aller. Con esta actuación se trata de completar otras actuaciones anteriores con el fin de solventar los incumpli-
mientos ambientales de la Directiva 91/271/CEE del Consejo Europeo en materia de saneamiento y depuración de aguas 
residuales, eludiendo así responsabilidades y sanciones económicas de la Comisión Europea al Reino de España.

Las obras consistirán en la construcción de un tramo de colector que recoja los vertidos Pelúgano, Levinco, Vega y 
Escoyo, el saneamiento del núcleo de Entrepeñas cuyas aguas serán tratadas independientemente en una depuradora 
compacta, y tres incorporaciones al colector general: Pelúgano, Bello y Escoyo. Además, se proyecta la incorporación 
directa de la red de Levinco y de Vega. Además, se proyecta un nuevo aliviadero en la incorporación de Pelúgano y una 
estación de bombeo de Aguas Residuales (EBAR) en el colector general aguas arriba de Cabañaquinta. Por último, se 
completa la actuación con el saneamiento del núcleo de Entrepeñas.

Con todo esto se pretende evitar la contaminación de las aguas con el objetivo de que el río Aller recupere su calidad 
inicial cumpliendo así con las diferentes Directivas para la consecución de estándares de calidad de estos vertidos, a la 
vez que gestionar los recursos hídricos.

Lo que determina lo inaplazable de esta intervención.”
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Tercero.—de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación 
Forzosa (en adelante leF), obra en el expediente la oportuna retención de crédito con cargo a la aplicación presupues-
taria 1705.441A.600.000 por importe total de 41.113,18 euros para hacer frente al pago del justiprecio de los bienes y 
derechos afectados.

Cuarto.—En fecha 2 de octubre de 2023 se dicta Resolución de la Consejería de Transición Ecológica, Industria y 
desarrollo económico, por la que se aprueba el inicio del procedimiento para la expropiación de los bienes y derechos 
afectados por la ejecución del proyecto y se acuerda abrir trámite de información pública.

Quinto.—de conformidad con el artículo 18 de la leF y los artículos 17 y 18 del reglamento de la ley de expropia-
ción Forzosa, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957 (en lo sucesivo REF), se ha cumplimentado el preceptivo 
trámite de información pública mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias (BOPA núm. 228, de 28-XI-2023), en el diario La Nueva España Edición Regional de 28 de noviembre de 2023 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Aller, habiéndose presentado durante el período de exposición pública 
alegaciones y habiendo dado respuesta a las mismas por parte de la Consejería de Transición ecológica, industria y 
desarrollo económico.

Asimismo, se recibe confirmación por parte de Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) sobre la natu-
raleza demanial de las parcelas 10061 y 421 del polígono 48, de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico sobre la 
inclusión en el demanio público hidráulico de la parcela 9019 del polígono 48 y de la parcela 9010 del polígono 49 y, por 
último, del Ayuntamiento de Aller sobre la calificación como Monte de Utilidad Pública de la parcela 266 del polígono 57, 
no procediendo por lo tanto la expropiación de las mismas.

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 9 de la LEF establece que «para proceder a la expropiación forzosa será indispensable la previa 
declaración de utilidad pública o interés social del fin a que haya de afectarse el objeto expropiado» y el artículo 10 del 
mismo texto legal declara que «la utilidad pública se entiende implícita, en relación con la expropiación de inmuebles, 
en todos los planes de obras y servicios del Estado, Provincia y Municipio».

Segundo.—el artículo 7 de la ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre abastecimiento y saneamiento de aguas en el 
Principado de Asturias, dispone que «la aprobación por la Administración del Principado de los proyectos a que se refiere 
el artículo 2.1.d), implicará la declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los edificios y 
terrenos correspondientes a los fines de su expropiación forzosa e imposición de servidumbres». Por su parte, el artículo 
2.1.d) señala que «la aprobación de los planes y proyectos incluidos en el programa de ejecución del plan Director que, 
en relación a los servicios municipales de saneamiento y abastecimiento, formulen los distintos Ayuntamientos y preten-
dan la financiación de la Comunidad Autónoma».

Tercero.—El Principado de Asturias goza de la potestad expropiatoria en materias propias de su competencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2.b) del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias. A su vez, el 
artículo 10.1.12 del Estatuto de Autonomía atribuye competencia exclusiva al Principado de Asturias, entre otras, en 
materia de proyectos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos.

Cuarto.—El artículo 8 del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructura-
ción de las Consejerías que integran la administración de la Comunidad autónoma, atribuye a la Consejería de Transición 
Ecológica, Industria y Desarrollo Económico, las competencias relativas a la gestión del ciclo del agua, abastecimiento 
y saneamiento.

Por su parte, el Decreto 86/2023, de 18 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Transición ecológica, industria y desarrollo económico, recoge como órgano central, la secretaría general 
Técnica, integrada por el Servicio de Contratación, al que le corresponde la tramitación y seguimiento de los procedi-
mientos de expropiaciones.

Quinto.—Corresponde al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias la declaración de urgente ocupación en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 52 de la leF que atribuye dicha competencia al Consejo de ministros.

De conformidad con el citado artículo, excepcionalmente, y mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, podrá decla-
rarse urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de una obra o fina-
lidad determinada. Esta declaración, podrá hacerse en cualquier momento e implicará las siguientes consecuencias: se 
entenderá cumplido el trámite de declaración de necesidad de la ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados, 
según el proyecto y replanteo aprobados y los reformados posteriormente y dará derecho a su ocupación inmediata; 
efectuada la ocupación de las fincas se tramitará el expediente de expropiación en sus fases de justiprecio y pago según 
la regulación general establecida en los artículos anteriores debiendo darse preferencia a estos expedientes para su 
rápida resolución.

Sexto.—el artículo 56 del reF establece que «el acuerdo en que se declare la urgente ocupación de bienes afectados 
por una expropiación, deberá estar debidamente motivado con la exposición de las circunstancias que, en su caso, jus-
tifican el excepcional procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley y conteniendo referencia expresa a los bienes a 
que la ocupación afecta o al proyecto de obras en que se determina, así como al resultado de la información pública en 
la que por imposición legal, o en su defecto, por plazo de quince días, se haya oído a los afectados por la expropiación 
de que se trate».

Los motivos que amparan la urgencia se recogen en el informe emitido por el Servicio de Proyectos y Obras Hidráu-
licas, el cual se da aquí por reproducido, y cuyo contenido se ha transcrito en el antecedente de hecho segundo del 
presente acuerdo. En dicho informe se justifica la declaración de urgencia en la necesidad de construcción de un tramo 
de colector que recoja los vertidos de diversas poblaciones, el saneamiento del núcleo de Entrepeñas cuyas aguas se-
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rán tratadas independientemente en una depuradora compacta y tres incorporaciones al colector general, además de 
proyectar la incorporación directa de la red de Levinco y de Vega así como un nuevo aliviadero en la incorporación de 
Pelúgano y una estación de bombeo de Aguas Residuales (EBAR) en el colector general aguas arriba de Cabañaquinta.

Con todo esto se pretende evitar la contaminación de las aguas con el objetivo de que el río Aller recupere su calidad 
inicial cumpliendo así con las diferentes Directivas para la consecución de estándares de calidad de estos vertidos, a la 
vez que gestionar los recursos hídricos.

Por tanto, son razones higiénico-sanitarias las que fundamentan que se acuda a la expropiación por vía de urgencia 
como medio para adquirir y ocupar los terrenos afectados por el proyecto del que trae causa el procedimiento en curso, 
asegurando de este modo, gracias a la reducción excepcional de plazos y trámites que implica dicho procedimiento, la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, y el inicio de las obras con una mayor celeridad.

Séptimo.—En el expediente que se eleve al Consejo de Gobierno deberá figurar, necesariamente, según el propio 
artículo 52 de la LEF, la oportuna retención de crédito, con cargo al ejercicio en que se prevea la conclusión del expe-
diente expropiatorio y la realización efectiva del pago por el importe a que ascendería el justiprecio calculado en virtud 
de las reglas previstas para su determinación en esta Ley.

de conformidad con lo que antecede y cumplimentados en el procedimiento de referencia todos los requisitos exigidos 
como previos por la legislación expropiatoria para declarar urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la expropiación a que dé lugar la realización de la obra para la ejecución del proyecto de “Colector interceptor del río 
Aller: tramo Levinco-Cabañaquinta (Aller)” el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Transición Ecológica, 
industria y desarrollo económico,

a C u e r d a

Primero.—declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación necesaria para 
la realización de las obras correspondientes a la ejecución del proyecto de “Colector interceptor del río Aller: tramo 
Levinco-Cabañaquinta (Aller)” según la relación de bienes y derechos contenida en el proyecto técnico de referencia 
que se incorpora como anexo a este acuerdo.

Segundo.—disponer la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y su notifica-
ción de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la leF.

Contra este acuerdo que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien ser impugnado directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, de 
conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa. No se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición, en el caso de que se interponga éste con carácter potes-
tativo; no obstante, los interesados podrán interponer, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Dado en Oviedo, a 22 de marzo de 2024.—La Consejera de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico, 
Nieves Roqueñí Gutiérrez.—Cód. 2024-03254.
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ANEXO 
SANEAMIENTO DEL ALTO ALLER. TRAMO LEVINCO-CABAÑAQUINTA  (ALLER) 

 
EXPTE. 2023-H-13 

 
Término municipal: ALLER 

Núm. 
Finca Polígono Parcela Titular/es 

Ocup. 
Definitiva 

(m²) 

Ocup. 
Temporal 

(m²) 

Servid. 
Acueducto 

(m²) 
Destino 

1 53 125 GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ MARÍA 
CONCEPCIÓN 2,00 77,82 17,18 Arboleda 

2 53 126 LÓPEZ GARCÍA MANUEL ENRIQUE 6,00 212,20 58,10 Arboleda 
3 53 127 MONTES VELASCO JUAN JOSÉ 8,00 227,90 45,63 Arboleda 
4 53 379 EN INVESTIGACIÓN 0,00 86,68 0,00 Matorral 
5 53 136 FERNÁNDEZ BLANCO PLÁCIDO 4,00 235,47 47,41 Prado o Pradera 
6 53 128 FERNÁNDEZ VELASCO BENIGNA 2,00 105,44 21,01 Prado o Pradera 
7 53 10132 FERNÁNDEZ BLANCO PLÁCIDO 40,26 144,93 26,42 Arboleda 
8 50 952 AYUNTAMIENTO DE MIERES 0,00 525,96 0,00 Pastos 
9 50 965 FERNÁNDEZ DÍAZ AMADOR 0,00 69,55 0,00 Pastos 

10 50 202 
PÉREZ FERNÁNDEZ ISABEL/  
JOVELLANOS FERNÁNDEZ CÁNDIDO 
(HEREDEROS DE) 

4,00 1334,52 278,36 Prado o Pradera 

11 50 201 JOVELLANOS FERNÁNDEZ CÁNDIDO 
(HEREDEROS DE) 2,00 647,08 126,99 Labor 

12 50 52 SUÁREZ SUÁREZ MARÍA AMELIA 0,00 53,75 2,25 Labor 
13 50 151 DÍAZ SUÁREZ CRISTINA 2,00 88,21 24,35 Labor 
14 50 8 MEGIDO GONZÁLEZ ANTONIO 0,00 15,67 0,00 Prado 
15 50 149 CASTAÑÓN GARCÍA VEGA CARLOS 0,00 44,69 9,83 Labor 
16 50 37 MEGIDO GONZÁLEZ ANTONIO 0,00 53,00 0,00 Prado 

18 50 57 SUÁREZ FERNÁNDEZ MARÍA 
GUILLERMINA TERESA 0,00 163,59 11,51 Prado 

19 50 39 MEGIDO JOVELLANOS JESÚS SANTOS 0,00 292,62 0,00 Prado 

20 50 60 MANSILLA CASTRO RAFAELA 
(HEREDEROS DE) 0,00 90,16 0,00 Prado 

21 50 62 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ MANUEL 0,00 143,77 37,47 Prado 

22 50 65 JOVELLANOS NESPRAL MARÍA DE LAS 
NIEVES 0,00 130,44 28,41 Prado 

23 50 66 GARCÍA GONZÁLEZ MARIA ELI 0,00 120,06 30,41 Prado 

24 50 67 SUÁREZ FERNÁNDEZ MARÍA 
GUILLERMINA TERESA 0,00 108,46 3,39 Prado 

25 50 50 
FERNÁNDEZ GARCÍA SARA MARÍA/ 
RODRÍGUEZ GARCÍA MARÍA MANUELA/        
RODRÍGUEZ GARCÍA MARÍA VISITACIÓN 

0,00 225,94 7,14 Labor 

26 50 76 VELASCO ORDOÑEZ AMADOR 
(HEREDEROS DE) 0,00 280,24 0,74 Prado 

27 50 78 MEGIDO PÉREZ LUIS (HEREDEROS DE) 0,00 241,11 1,33 Prado 
28 50 81 MEGIDO GONZÁLEZ ANTONIO 0,00 83,47 15,04 Prado 
29 50 85 GARCÍA DÍAZ ELOINA TERESA 0,00 221,89 43,02 Labor 
30 50 152 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ FIDEL 0,00 32,05 4,68 Labor 

31 50 89 MEGIDO FERNÁNDEZ JESÚS 
(HEREDEROS DE) 0,00 129,90 14,54 Labor 

32 50 90 GONZÁLEZ DALMAU ARNAU 0,00 60,14 1,26 Prado 
33 50 91 GONZÁLEZ GARCÍA JESÚS 0,00 55,69 0,00 Labor 

34 50 92 FERNÁNDEZ TUÑÓN JUAN (HEREDEROS 
DE) / FERNANDEZ FERNANDEZ MATILDE 0,00 29,68 0,00 Labor 

35 50 93 FERNÁNDEZ DÍAZ JOSEFA (HEREDEROS 
DE) / FERNANDEZ FERNANDEZ DOMITILA 0,00 80,37 0,00 Labor 

36 50 94 PÉREZ FERNÁNDEZ PABLO 2,00 271,57 64,66 Labor 

37 50 109 BLANCO GARCÍA AMALIA (HEREDEROS 
DE) 2,00 177,39 35,48 Prado 

38 50 107 GARCÍA DÍAZ ELOINA TERESA 0,00 239,06 47,80 Prado 
39 50 105 GARCÍA PALACIOS RAMÓN 0,00 87,03 17,48 Prado 

40 50 103 VELASCO GARCÍA AMOR (HEREDEROS 
DE) 0,00 128,04 25,55 Prado 

41 50 102 EN INVESTIGACIÓN 0,00 84,09 16,82 Camino 
42 50 101 SÁNCHEZ VELASCO JOSÉ 2,00 91,33 18,50 Camino 
43 50 1110 EN INVESTIGACIÓN 0,00 66,55 14,82 Camino 
44 50 100 GARCÍA DÍAZ ELOINA TERESA 0,00 16,58 1,63 Camino 

45 50 119 
VARELA GARCÍA AMPARO / ALVAREZ 
CASTAÑON MARIA DEL CARMEN / 
ALVAREZ CASTAÑON JOSE 

0,00 529,58 98,24 Camino 

47 48 6 MANSILLA CASTRO RAFAELA 
(HEREDEROS DE) 2,00 676,29 117,75 Matorral 



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 75 de 17-iv-2024 5/6

C
ód

. 
20

24
-0

32
54

ANEXO 
SANEAMIENTO DEL ALTO ALLER. TRAMO LEVINCO-CABAÑAQUINTA  (ALLER) 

 
EXPTE. 2023-H-13 

 

Núm. 
Finca Polígono Parcela Titular/es 

Ocup. 
Definitiva 

(m²) 

Ocup. 
Temporal 

(m²) 

Servid. 
Acueducto 

(m²) 
Destino 

48 48 7 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ TERESA 
(HEREDEROS DE)/ PÉREZ FERNÁNDEZ 
MARÍA TERESA/                                            
PÉREZ FERNÁNDEZ PAULINO/ PÉREZ 
FERNÁNDEZ RAMÓN 

2,00 1207,05 241,59 Frutales 

49 48 9 PISCIFACTORIA ASTURIANA SL-EN 
LIQUIDACIÓN 4,00 1112,12 230,66 Prado 

50 48 18 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ BALTASAR 
(HEREDEROS DE)/ RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ MARÍA ENCARNACIÓN 

10,00 3274,57 663,45 Prado 

51 48 20 DIÓCESIS DE OVIEDO 10,00 2276,13 455,23 Prado 

52 48 25 ORDOÑEZ MALLADA JESÚS/ MORÁN 
BIGOTES ALEIDA PLACERES 16,97 1035,25 207,05 Prado 

53 48 26 ORDOÑEZ MALLADA JESÚS/ MORÁN 
BIGOTES ALEIDA PLACERES 856,56 2447,40 489,48 Labor 

54 48 61 

GARCÍA TUÑÓN JUAN (HEREDEROS DE)/ 
GARCÍA TUÑÓN BENIGNO (HEREDEROS 
DE)/ GARCÍA TUÑÓN MARÍA (HEREDEROS 
DE) 

239,54 47,95 11,99 Monte bajo 

56 51 29 

SUÁREZ FERNÁNDEZ AVELINO JESÚS/ 
DÍAZ GUTIÉRREZ MAXIMINO ROSENDO,  
ALIVIO, DARÍO, ALICIA/ LOBO SUÁREZ 
MARÍA JOSÉ, MARÍA TERESA, MARÍA 
INMACULADA/ GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
NIEVES,  JOAQUINA, ALEJANDRA/ GARCÍA 
GUTIÉRREZ MARGARITA, MARÍA PILAR/ 
FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ MARÍA 
ÁNGELES, ANTONIO ALFONSO,MILAGROS 

167,21 550,08 109,79 Pastos 

56-1 51 52 69,00 0,00 0,00 Monte bajo 

57 51 31 AYUNTAMIENTO DE MIERES 0,00 53,75 13,31 Labor 

58 51 33 ÁLVAREZ FERNÁNDEZ FRANCISCO 
MANUEL 0,00 26,05 1,25 Pastos 

59 51 32 

LOBO SUÁREZ MARÍA INMACULADA/ 
LOBO SUÁREZ MARÍA JOSÉ/ LOBO 
SUÁREZ MARÍA TERESA/ SUÁREZ 
FERNÁNDEZ AVELINO JESÚS 

2,00 527,37 104,78 Pastos 

60 51 51 ÁLVAREZ FERNÁNDEZ FRANCISCO 
MANUEL 0,00 153,92 30,85 Labor 

61 51 50 ÁLVAREZ FERNÁNDEZ FRANCISCO 
MANUEL 0,00 130,82 26,16 Labor 

62 51 49 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ALFONSO 
VICENTE 0,00 128,59 25,72 Labor 

63 51 42 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ALFONSO 
VICENTE 0,00 122,83 24,57 Labor 

64 51 46 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ALFONSO 
VICENTE 0,00 99,82 19,96 Labor 

65 51 43 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ALFONSO 
VICENTE 2,00 92,31 18,46 Labor 

66 51 56 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ALFONSO 
VICENTE 2,00 651,54 129,31 Prado 

67 51 58 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ALFONSO 
VICENTE 0,00 79,67 5,19 Pastos 

68 51 60 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ALFONSO 
VICENTE 0,00 295,09 56,67 Prado 

69 51 61 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ MARÍA NIEVES 8,00 773,68 158,04 Pastos 
70 46 230 VELASCO GARCÍA MARÍA 4,00 152,70 25,03 Monte bajo 

71 51 63 FERNÁNDEZ TUÑÓN NIEVES 
(HEREDEROS DE) 8,00 397,41 109,60 Prado 

72 51 62 RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ ANA ISABEL 0,00 131,81 0,00 Vial y arbolado 

73 48 390 

FIGAR ÁLVAREZ PEDRO/ FIGAR ÁLVAREZ 
CÁNDIDO (HEREDEROS DE)/ FIGAR 
ÁLVAREZ GABINO (HEREDEROS DE)/ 
FIGAR ÁLVAREZ PLÁCIDA (HEREDEROS 
DE) 

4,00 872,82 174,56 Prado 

73-1 48 9019 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
CANTÁBRICO 0,00  200,72 40,14 Río 

74 48 41 RODRÍGUEZ MEJIDO SUSANA/ MEJIDO 
CASTAÑÓN PEDRO LUIS 2,00 314,16 70,41 Labor 
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ANEXO 
SANEAMIENTO DEL ALTO ALLER. TRAMO LEVINCO-CABAÑAQUINTA  (ALLER) 

 
EXPTE. 2023-H-13 

 

Núm. 
Finca Polígono Parcela Titular/es 

Ocup. 
Definitiva 

(m²) 

Ocup. 
Temporal 

(m²) 

Servid. 
Acueducto 

(m²) 
Destino 

75 48 389 

FIGAR ÁLVAREZ PEDRO/ FIGAR ÁLVAREZ 
CÁNDIDO (HEREDEROS DE)/ FIGAR 
ÁLVAREZ GABINO (HEREDEROS DE)/ 
FIGAR ÁLVAREZ PLÁCIDA (HEREDEROS 
DE) 

0,00 121,93 5,12 Prado 

76 48 42 
VELASCO DÍAZ JOSÉ/ PÉREZ RODRÍGUEZ 
BENJAMÍN/ VELASCO DÍAZ MANUEL JOSÉ 
(HEREDEROS DE) 

0,00 332,94 78,29 Labor 

77 49 35 RODRÍGUEZ MEJIDO SUSANA/ MEJIDO 
CASTAÑÓN PEDRO LUIS 4,00 705,19 141,02 Labor 

78 49 34 RODRÍGUEZ MEJIDO SUSANA/ MEJIDO 
CASTAÑÓN PEDRO LUIS 6,00 1238,12 247,89 Labor 

79 49 524 MEGIDO MIRANDA JERÓNIMO 2,00 273,51 54,64 Prado 
80 49 521 MEGIDO MIRANDA JERÓNIMO 6,00 1669,83 333,97 Prado 
81 49 520 MEGIDO MIRANDA JERÓNIMO 6,00 1273,71 257,67 Prado 

81-1 49 9010 DESCUENTO ARROYO 0,00 66,62 13,17 Río 
82 49 515 NEIRA GARCÍA JESÚS MANUEL/  

CASTAÑÓN GARCÍA MARÍA CONCEPCIÓN 
4,00 645,56 128,22 Labor 

83 49 516 NEIRA GARCÍA JESÚS MANUEL 4,00 706,53 143,02 Labor 
84 49 514 NEIRA GARCÍA JESÚS MANUEL 0,00 7,92 0,00 Prado 
85 49 513 ÁLVAREZ DÍAZ ARTURO 0,00 107,80 14,97 Prado 
86 49 512 ÁLVAREZ FERNÁNDEZ MARÍA CRISTINA 0,00 139,07 9,43 Prado 
87 49 511 ÁLVAREZ FERNÁNDEZ MARÍA CRISTINA 6,00 1264,42 304,78 Prado 

88 49 488 RODRÍGUEZ MEJIDO SUSANA/ MEJIDO 
CASTAÑÓN PEDRO LUIS 0,00 155,70 0,32 Prado 

89 49 486 PÉREZ LOBO JOSÉ 0,00 6,06 0,00 Prado 
90 50 938 FERNÁNDEZ SUÁREZ ANTONIO 118,00 134,80 23,97 Arbolado ribera 

91 L00900800TN97G0001ZS SOSA GONZÁLEZ ROBERTO DANIEL/ 
SIMATH ISABEL JASMIN 0,00 5,46 0,00 Pavimento de 

Hormigón 
92 L00900900TN97G0001US SOSA GONZÁLEZ ROBERTO DANIEL/ 

SIMATH ISABEL JASMIN 
2,00 40,45 11,68 Pavimento de 

Hormigón 
93 L00901100TN98A0001ZZ LLANEZA ORDIZ MAGDALENA 2,00 158,49 17,23 Acceso 

vivienda, 
pradera 

94 L00901600TN98A0001BZ DÍAZ DÍAZ MARÍA VISITACIÓN 
(HEREDEROS DE) 

4,00 243,37 27,37 Pav.Hormigón, 
Prado. 

95 57 266 AYUNTAMIENTO MUP 0,00 17,61 0,00 Pavimento de 
Hormigón 

 


